


	Buenos Aires, 30 de junio de 2025

El Instituto de Investigaciones Jurídicas Fray Bartolomé de las Casas y Defensa de Niños Internacional (Sección Argentina) hacen llegar los siguientes aportes al Comité de los Derechos del Niño en relación al borrador de Observación General Nº 27 sobre el derecho del niño al acceso a la justicia y a un recurso efectivo.
Estos aportes se centran en particular en analizar la propuesta de borrador haciendo foco en la justiciabilidad de los DESCA para niños, niñas y adolescentes, en particular en los casos de niños migrantes, niños con discapacidades y niños en situación de consumos problemáticos. Las siguientes personas colaboraron desde su experiencia y conocimiento para la redacción de estos aportes: Mónica Avila, Maximiliano Benitez, Evangelina Bucari, Itatí Canido, Miranda Cassino, Lucas Ciarniello Ibañez, Natalia Fachin, Roberto Andrés Gallardo, Marisa Graham, Verónica Hendel, Karina Leguizamon, Laura Martinez, Gustavo Moreno, Valeria Pipo, Alejandro Sidéreo, Ezequiel Tatay, Ivana Wolansky y quienes suscriben.
Las observaciones se detallan a continuación para cada uno de los párrafos en particular. Sumado a ello quisiéramos destacar la importancia de incorporar las citas y referencias al resto de las Observaciones del Comité, en particular a la Nº 5 y 12. En el mismo sentido, consideramos que la referencia a las Observaciones de cada uno de los órganos de tratado resulta de gran importancia a los fines de destacar y profundizar la perpectiva de interdependencia.





Norberto Liswki								Eugenio Raúl Zaffaroni 
Presidente DNI Argentina 							Director IFBC



· 4. Modificar redacción: Los niños pueden enfrentarse a obstáculos materiales o simbólicos para … procedimientos adaptados, apropiados y apropiables; las dificultades para que ejerzan su derecho a ser oídos; su dependencia de los adultos para obtener apoyo; las barreras lingüisticas y las limitaciones financieras.
· 5. Agregar al final: Asimismo es esencial que exista un recurso para prevenir la vulneración de derechos ante la sola amenaza. La noción de "efectividad" requiere que las herramientas judiciales disponibles, incluyan medidas procesales como las medidas precautorias, provisionales o cautelares.
· 7. c) Modificar redacción: ... al reconocimiento del niño como titular de derechos… 
· 9. Modificar redacción: … oportuno para la prevención y en caso … vías adaptadas, apropiadas y apropiables por los niños. … 
· 9bis. Se propone agregado: El derecho de los niños a recursos efectivos debe incluir la posibilidad de acceder a acciones judiciales con fines preventivos. Los Estados deben adoptar medidas preventivas para proteger todos los derechos establecidos en la Convención y sus Protocolos Facultativos, evitar vulneraciones para asegurar su disfrute y disponer los recursos necesarios para su efectivización. 
· 10. a) Modificar redacción: … niños como titulares plenos de derechos … 
· 10. b) Modificar redacción: … facultades del niño, su autonomía progresiva y la necesidad de apoyo …
· 11bis. Se propone agregado: La protección del derecho de los niños al acceso a la justicia y a un recurso efectivo comprende 1) el deber estatal de proveer recursos y/o mecanismos ágiles, incluyendo acciones administrativas y judiciales expeditivas y anticipatorias en función de la presunción de vulnerabilidad de los niños; 2) el deber estatal de garantía de acceso a recursos gratuitos de defensa especializados para abordaje integral; 3) el deber estatal de acompañamiento e intervención multidisciplinaria, incluyendo el acceso a recursos gratuitos de apoyo para la asistencia integral durante la instancia prejudicial, judicial y ejecución de resolución; 4) el deber estatal de protección de todos los niños sometidos a su jurisdicción, incluyendo la distribución de oficinas y funcionarios itinerantes o ante situaciones de emergencia o de interés público; 5) el deber estatal de apertura oficiosa de instancias de protección judicial, de acceso a Defensa Pública para niños y a asistencia letrada de confianza para asesoramiento, promoción de acciones administrativas y/o judiciales durante todo el proceso y hasta el efectivo reconocimiento del derecho. 
· 12. e) Modificar redacción: … administración pública (con posibilidad de anonimato y/o reserva de datos de identificación de quien radique la denuncia), incluidos ministerios … 
· 13. Modificar redacción: … identidad, en el artículo 9 respecto del derecho a no ser separado de sus progenitores, en el artículo … 
· [bookmark: _Hlk191908715]15. d) Modificar redacción: … Esto incluye el derecho a ser escuchado, es decir el prestar la debida … 
· 15. d) i) Modificar redacción: Al niño como persona…
· 15. f) Modificar redacción: ... antiterroristas y de criminalización de poblaciones específicas (migrantes, en situación de consumo, etc.), no deben …
· 17. Se propone agregar al final del parágrafo: Se anima a los Estados para que las reparaciones comprendan componentes materiales y simbólicos, así como herramientas para garantizar la no repetición. 
· [bookmark: _Hlk191908904]18. a) iv) Modificar redacción: … niños en la pornografía, así como el delito organizado como la trata de personas y el narcotráfico y los riesgos asociados al uso abusivo de las tecnologías de la información y la comunicación y otras amenazas emergentes del entorno digital. … 
· 18. b) Agregar al final: Se insta a los Estados a establecer protocolos de actuación para este tipo de situaciones.
· 19. Modificar redacción: … derechos del niño deben contar con una amplia legitimación procesal a fin de dar cumplimiento adecuado a sus obligaciones. Estas entidades deben establecer mecanismos … Esto incluye mecanismos de denuncia confidenciales y/o anónimos dentro de la administración … derechos del niño deben resguardar la confidencialidad y/o anonimato para quien formula la denuncia y pueden incluir … 
· 21. Modificar redacción: … derechos humanos con amplia legitimación procesal encargada de … 
· 22. Agregar al final: En estos casos, los métodos de denuncia deben resguardar la confidencialidad de quien la realiza. Se insta a los Estados para que limiten la publicidad de productos, servicios o actividades que puedan tener efectos adictivos para niños (bebidas alcohólicas y energizantes, tabaco, sitios de apuestas, juegos en línea y redes sociales).
· 23. Agregar al final: Los Estados deben garantizar la posibilidad de los niños de optar por no participar en los procesos consuetudinarios y recurrir al sistema judicial formal.
· 26. Modificar redacción: … desfavorecidas como la pobreza y pobreza extrema, niños en situación de alojamiento institucional, niños con discapacidades y niños en situación o entorno de consumo, de modo que…
· 27. Modificar redacción: … niños pertenecientes a pueblos indígenas, … apátridas, los niños sin cuidados parentales, los niños en situación de calle, los niños con problemáticas de salud mental, adicciones y en situación de consumo problemático….
· 27bis. Se propone agregado: El sistema judicial debe tener en cuenta que algunos grupos de niños, como aquellos en situación de migración, en situación de callle, en situación de consumo, suelen estar solos. Esta situación de soledad los coloca frente al sistema en una situación de desventaja, situación que los Estados parte deben reparar, a través de tutores, tutores ad litem, abogados del niño, etc.
· 27ter. Se propone agregado: Los Estados deben adoptar mecanismos judiciales adecuados y efectivos para tutelar derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. A tal efecto debe establecerse la posibilidad de tramitar recursos judiciales de naturaleza colectiva o acciones de clase.
· 28. Agregar al final: Los Estados deben garantizar el respeto al ejercicio del derecho al maternaje de niñas con padecimiento de salud mental, en situación de alojamiento institucional y/o en cualquier condición bio-psico-social que se constituya en una barrera u obstáculo. En estos contextos deberán desarrollarse políticas especiales para garantizar el acompañamiento y la atención de las necesidades emergentes en cada caso.
· 31. Modificar redacción: … los Estados deben desarrollar políticas para garantizar el apoyo de … Se insta a los Estados a garantizar la asistencia jurídica gratuita a todo adulto, padre, madre o tercero que litigue tanto en forma activa como pasiva cuando se debatan judicialmente derechos de niños.
· 32. Agregar al final: Se insta a los Estados a tomar en consideración la posible existencia de otros procesos y mecanismos sutiles o indirectos que dificultan el acceso a las instituciones, adicionalmente a los aquí detallados.
· C.1. Modificar redacción: Plazo razonable
· 35. Modificar redacción: … garantías procesales.  En aquellos casos que impliquen resolver cuestiones de responsabilidad parental, guarda, tutela y adopción, los plazos deberán ser excepcionalmente breves. Los niños deben ser informados de forma apropiada sobre el plazo previsto …. 
· 36. Modificar redacción: … como evitar exponer su intimidad, imagen, datos sensibles y circunstancias bio-psico-sociales-procesales. Sin embargo, … 
· 37. Modificar redacción: Los niños tienen derecho a apropiarse de su proceso de restitución de derechos, atendiendo a que el niño comprenda la información relativa a sus derechos, los mecanismos de que dispone, el proceso, su rol, el papel de los demás y qué funciones cumple cada uno,  y los posibles resultados. La elaboración de vídeos … debidamente formados. En el caso de plazos breves no debe dejarse de lado la instancia pedagógica y de acompañamiento, ya que los procesos de aprendizajes no culminan con la resolución del conflicto.
· 38. Modificar redacción: … lenguaje de signos y la Comunicación Aumentativa y Alternativa (CAA). Los mediadores … cultural. Se recomienda poner al servicio del niño  adultos de referencia del grupo al que pertenece el niño (integrante de su comunidad o pueblo indígena por ejemplo), que morigere el temor y la desconfianza del niño, que muchas veces los interpretes o mediadores no pueden resolver.
· 41. Modificar redacción: … recurso efectivo. Esta designación de apoyo debe contar con perspectiva social, brindando asistencia y acompañamiento en pos de la reparación del trauma del niño, de su contexto familiar y comunitario y debe fundamentalmente contar con el consentimiento el niño. En muchos casos… 
· 42. Agregar al final: Se insta a los Estados a desarrollar estándares para el desarrollo de mecanismos de reparación adecuados para los niños en contexto de migración, de comunidades indígenas, con discapacidades y con padecimientos subjetivos.
· 44. Reemplazar redacción: En el supuesto de niños víctimas o testigos el objetivo de la declaración testimonial videograbada es lograr una adecuada escucha (en concordancia con el artículo12 de la Convención), por un profesional del área de salud mental con experiencia en la materia, evitando la revictimización a lo largo del proceso penal y obteniendo pruebas para la investigación.
· C.6. Modificar redacción: Entorno adaptado, apropiado y apropiable
· 47. Modificar redacción: … discapacidad, incluidos aquellos con afectaciones en su salud mental, deben tener … niños con deficiencias limitaciones físicas y sensoriales … psicosocial. Los Estados deben adoptar la perspectiva del modelo social de la discapacidad avanzando hacia la remoción de barreras, el desarrollo de sistemas de apoyo y ajustes razonables a los procedimientos para disminuir brechas. Los ajustes … la recepción de pruebas. En todo momento los Estados deben velar por la plena vigencia del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad respecto del reconocimiento de capacidad jurídica y obligación de proporcionar apoyos para el ejercicio de derechos.
· 48. Modificar redacción: … atención residencial, los hogares convivenciales, los centros de tratamiento para los consumos problemáticos, las instituciones psiquiátricas … Los Estados deben garantizar que todos los niños en estas situaciones (incluyendo a los niños privados de libertad) tengan acceso pleno y sin trabas a recursos de asesoramiento y contención integral, servicios jurídicos … supervisión independiente (defensores, organismos de supervisión de derechos humanos, organismos interpoderes, etc.) que incluyan … 
· 49bis. Se propone agregado: Los niños en contexto de migración, con o sin documentos, tienen derecho al acceso a la justicia sin discriminación, garantizando el acceso efectivo a defensoría pública y patrocinio letrado, a servicios de traducción e interpretación gratuitos, a medidas específicas de apoyo psicosocial y culturalmente adecuadas y a la derogación de normas que criminalicen la migración o condicionen el acceso a servicios por la situación migratoria, especialmente de los niños. Asimismo, resulta fundamental advertir a los Estados sobre el retroceso en la garantía de derechos de los niños a través de la implementación de decretos de legislaciones que limitan y restringen el derecho del niño a la reunificación familiar y a la atención sanitaria. Las Reglas de Brasilia resaltan que la migración y el desplazamiento interno crean condiciones de especial vulnerabilidad, por lo que deben ser objeto de medidas reforzadas de protección, entre ellas: 1) la garantía de acceso irrestricto e igualitario a servicios de salud, educación y protección social sin discriminación por nacionalidad, estatus migratorio o documentación; 2) la aplicación del principio de no devolución; y 3) la creación de vías expeditas de denuncia, patrocinio letrado gratuito, intérpretes interculturales y servicios de apoyo.
· 49ter. Se propone agregado: Los niños en situación de consumo problemático enfrentan una doble estigmatización y exclusión, tanto social como institucional. Los Estados deben orientar su actuación abordando los consumos como generadores de problemáticas socio-sanitarias vinculadas a cada persona, su familia, referentes y el contexto cultural, pero que excede la voluntad individual del niño. El sistema judicial debe proteger sus derechos cuando barreras de diferente orden le niegan: 1) el acceso al cuidado y tratamiento de su salud integral con enfoque de reducción de daños (incluyendo la derivación a espacios especializados); 2) la protección normativa que permita establecer limitaciones para el acceso de los niños a determinados consumos, prácticas y actividades con efectos nocivos sobre su salud mental y su desarrollo pleno (apuestas, redes sociales, juegos en línea, etc.); 3) la participación informada y no coercitiva en los tratamientos; 4) la protección contra la criminalización del consumo de sustancias psicoactivas. En los casos donde las vulneraciones de derechos se originen en el espacio digital, el sistema judicial debe actuar con celeridad para adoptar las medidas más adecuadas para la protección del niño (incluyendo dar de baja y bloquear los sitios de apuestas ilegales, establecer normativas que permitan crear entornos digitales seguros para los niños potencialmente victimas de acoso y abuso sexual, desarrollar estrategias de prevención de la ludopatía digital, etc.).
· 49quater. Se propone agregado: El sistema de justicia formal debe garantizar medidas efectivas que remuevan los obstáculos estructurales, tanto materiales como simbólicos (incluídas la segregación y la discriminación) que han padecido históricamente los pueblos indígenas en el acceso a la justicia y a recursos efectivos: a) contemplar la participación de la comunidad, además de los progenitores o cuidadores; b) la comprensión de la lengua; c) la necesidad de facilitadores, intérpretes y aún mejor profesionales pertenecientes a cada pueblo, que generen confianza en el niño y su familia, entre otras medidas.
· 52. Modificar redacción: … reintegración (incluyendo programas de seguridad y de protección de testigos), mientras … 
· 69. Modificar redacción: … En muchos contextos es inaceptable … abordar las normas y pautas sociales que impiden y restringen el derecho … 
· 82. Modificar redacción: Cumplir el derecho de los niños a la educación en derechos humanos y al acceso a la información … requisito previo importante fundamental para el acceso … teniendo en cuenta la accesibilidad para niños con diferentes discapacidades, las dimensiones cuestiones de género y las diferencias culturales. Asímismo, debe fomentarse la educación sobre los derechos del niño y las buenas prácticas para periodistas y medios de comunicación.
· 84. Modificar redacción: … informes periódicos sobre bases estandarizadas y comparables sobre las medidas…
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